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COMPAÑíA DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA

CESAR VILLACRES TRANSCESAR S.A.

Distinguidos Accionistas. :

En cumplimenb a lo dispuesto en el Artícalo 279 de la ¡"ey ale Compañíds I Iu Resolución
No.92. I .1.3.00 J 1 de octubre 13 ¡1e 1992 de la Superinten¿lencia de Compañías, referente a
las obligaciones de los Com¡sur¡os, en mi calidad de (bfiisarid principal de la
COMPAÑJA DE TMNSPORTI.: DE CARGA LIVIANA CESAR V]LI,A(:-RES T,MNSCIJSAR
S.A. presento mi informe de opinión sobre la ruzonabilidad y.terucidad (le la información
FINAN(:IERA y DF: &qSIILTADOS DE LA COM?AñLA durunte el año tenlinado al 3t de
dicieñbre del 2015 que a wtedes fue ?reÍenta.Ja por parÍe del departame to
adrninittlativo, así como del depaftamenlo contable respectivamente.

ADM]N]SI'R4C]ON DE L4 COMPAN]A POR LOS ESTADOS FINANC]EROS

La preparación y presentqc¡ón de los estados fnanc¡eros .le conformidad con Normas
lntemactonales de Inforrnación Fina c¡era, es rcsponsabilitlad de los administra.lores .le
la Clompañía, así como el diseño, la implementáción, y el üantenirn¡ento de controles
intenos rclevantes para la prepdraciónl presentacíón de fdles estados frlanciefos-

COMENTARIO SOtsRE EL CONTROL TNTERNO DE t_,1 COM?Añ.A

En base a los Estaalo,\ Financiero\ v de resuhadot analcados mi opinión es que kt
cofipañía t¡ene plenos conocimientos áe procedimie tos de control inte;o de rurnera que
behertciata dfiluras ges|io es.

OPINION SORRE LAS C]FRAS PRESENIADAS EN LOS LSTADOS FINA,I,¡CIEIIO Y SUS
RESP ECI']VOS REGISTROS DE RI]SP4],DO

M¡ rcsponsabil¡dad como comisar¡e de lo compañía cc¡nlleva al análisis de la¡ cuenta,s
contables aplicadas que vayan de acuerdo a las leyes reglame tatias legales y la co/recta
aplicac¡ón de las nolmas inremuc¡onares de contabiridadfnanciera así'como'ra ,pricación
de prcced¡mientos de control ¡ntetno-
Al revisar los estados financrcros y movimientos cr¡ntahles tle la compañía paedÍ) etpresar
que e.ttán corrcctas las cuentas utili.adar ))a que se pudo ,enfiior qui fio h.t tenido
activida.l económrca.



OPINION SOBRE EL CUMPLIMIENTO

En mi opinión, los estados fnuncieroÍ mencionados, presenlah tazonablemente, en todos
los aspectot mater¡¿tleÍ, la situac¡ón fnnncieta de COWAñ'A DE TMNS\OI.I.E DI:
CAR(}A LIVIANA CESAR VI|,LACRI.:S TRA¡l.lCtSlR S'.1. at 3 t de diciembre tlet 2015 y
el resultadr¡ de sus operaciones pol el añc, tem¡nado en esa fecha, de acuenlo con las
Nomas Internacionales de Información Financier.r. Ad¡cionalmente, he p()ahdo wrtficar
que los ddministtudores han cümplido con las disposiciones e instrücciones de Ia Junta
(;enefal de Acc¡on¡stas I del Directotio: y, que los libros sociales tle la compañía esrán
adecüadamenf e tnúEj ados.

CAMPLIMIENTO DE LA LEY DE COMPANIAS

Es importante señalar que en mi calid¡ttl de comíse/¡a de la compañía, he tlado
cumplimiento co todas las dispoticiones constantes en el Art. 27i tle la Lev de
Compañías.

CUMPLIMIENTO DE LA LEY LABOK4L

En..cumplimíento a b dispueso en lu pr¡mela d¡sposie¡ón generul de la Ley 2006_lg
rcfbmatoria.al Códígo de lraba¡o, infotmn que duránte et ejelcicio 2015, lu compuñia no
t l4ntuvo ttabajaalores la que aun no ha in¡ciado aLfividades económicas-
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